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MECÁlNICO DEL LABORATORIO DE FÍSICA GENERAL DE LA ESCUELA 

DE I NGENIERÍA 

Santiago, 2 de Junio de 1930. 
N.Q 123. 

De acuerdo con lo di's-puiesto en el Art. 9.Q. letra h, d-e-1 E~a
tuto Orgánico de .la Universidad, ·aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.9 4807, de 4 de Noviem·br-e de 1929, 

DECRETO:, 

N&mbrase, a contar desde el l.Q de Abril último, a don Al
iberto Sotorff Montt, ºpropuesto por el Jefe respectivo, para 
que sh·va el puesto de Mecánico del Laboratorio de Física Ge
neral die la Escuela de Ingeniería, con la renta anual de 
$ 6,000. 

Este empleo se halla vacante por jubilación de la persona 
que lo servía. 

Dé.se cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese. 

GusfO!l)o IÁra, 
Secretario General. 

ARMANDO QuEZADA A., 
Rector. 
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An·DANTE DE IlIS'l'OHIA GEKERAL DEL DERECHO DE LA E:::co;;r,r..\ . 
DE CIENCIAS JURÍDICAS y SOCIALES 

Santiago, 2 de .Junio d P 19:JO. 

De acuerdo con lo dbpue.sto én A Ar.t.. 9.Q, 1-etra h, del E s
tatuto Or-gánico de la Univers idad, aprobado por decreto con 
fo2rza ele ley N.Q 4807, de 4 de Noviembre d,e 1929, 

DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l.Q de Enero último y con la 
renta anual de $ 3,000, a don Dan~el Amenábar Délano. pro
ptw.sto por el J efe respectivo, para que sirva ,el cargo de Ayn
dante de la cátedra de H istoria General d el D€'l·echo en la Es
cuela de Ciencias Jurídicas y Sociales, que se consulta por 
p1·imera vez ,en el Presupuesto Universitario del presente año. 

Dése cu,enta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíques·e. 

_Gusta1)0 Lil'a, 
Secretario General. 

i 

• 

ARMANDO Q uEZADA A. 1 

Rect0tr. 

AYUDAIKTE 2.Q DEL CuRso DE BIOLOGÍA DE LA E scuELA DE Cm:-;. 
CIAS }lÉlDICAS 

Santiago, 2 ele Jnnio ele 1930. 

N.9 125. 

D-e acu,erdo con lo clispu€1Sto •e·n -el Art. 9.<:>. ktra h, del E.-., .. 
tatuto Orgánico de la Unirersidad, aprobado por decr eto con 
fuerza de ley N.9 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
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• 
DECRETO: 

. . 
Acéptase, a contar desde el 1.9 de Mayo último, la renuncia 

que hace de su empleo de Ayudante 2.0 del Curso de Biología 
d,e la Escuela de Ciencias l\'Iédicas, don Ro~rto Barahona Sil
"ª; y nómbra.se en su ,reemplazo, a contar desde la misma fe
cha y con la renta anual a.e $ 3,600, a don Eduardo Viña!.s 
1\Iontaner. 

Dése cuenta al H . Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese. 

Gusta1,o Lira, 
Secretario General. 

ARMANDO QuEZADA A., 
Rectw. 

LWENCIA AL PROFESOR DE CLÍNICA DE PARODONC.IA DE LA Es
CUELA DENTAL 

Sanh'a.go, 2 de Junio de 1.930. 

~.9 126. 

De a,eu,erdo con lo dispuesto c•n el Art. 9.9 • Le•t,ra h, del Ks
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de l·ey N.o 4807, de 4 de Noviembre d,e 1929, 

DECRETO: 

,Concéd,eise, a contar desde el 26 d,e l\Iayo último, un mes <le 
licencia para atender al !'establecimiento de su salud, al pro
fesor de Clínica de Parodoncia de la Escuela Dental, don Al
fonso ú.>ng· Ilaygus ; y nómbrase en su reemplazo, sin derecho 

• 
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a mayor remune ración, al J·e fo cfo la misma Clínica, don Wai-
cJo Vita Silva. 

D~so cuenta al II. Consejo Unin~rsitario.· 
ComuníqtH's·e y publíquese. 

Gustavo L ira, 
Seere-tario Genrral. 

ARi\IANDO Q UEZADA A., 
Reeto,r. 

~\C'LAHA .X01\ll3RA:'.IIEN'f0 II EC' HO A FAVOR DE DON :\!ARIO ALESSAN

DRI RoDRIGUEZ POR D EGRE'PO :N.\> 45 

Santiago, 2 ele Jumio ele 1930. 
N.() 127. 

• D-e aeUierclo con lo di:spue,sto ·,·n el Art . 9.\l. LNra h, .,J.21 E ;,;-
t atuto Orgánico de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley X() 4807, cie 4 d-e Noviernbr,e d,e 1929, y vista la 
nota X () 241, d~ 27 de :\layo último, del señor Decano de la 
Faeultad de Biología y Ciencias l\Iédicas, 

DECRETO : 

.Se decla1·a que don l\Iario Alessandri Rodríguez, nombrad·; 
ayudante inter ino de la cátedra de Dietética de la Escuela die 
Ciencias l\'Iédicas, por de cJ."le-to de esta Rectoría N.9 45, de 1:2 
de Abril del presente año, comenzó a prestar sus servicioo el 
l.() <le ?lfarzo último y nó el }.\> de Abril, como apa,rece en e} 
doecreto antes citado. 

D ése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese. 

6' u st avo úi ra, 
Secretario General. 

ARi\IL'<DO QUEZADA A., 
Reetocr. 
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PRESUPUESTO DE ENTR.\D.\S Y GAS1'0S PR-OVENlE;\'TES DE LA~' 

CLi:-;rJCAS DE I,A ESCUELA DENTAL 

· Santiago, 2 de .Ji1,nio de 1930 . 
.X.9 128. 

De acuerdo co~lo dispuesto en la letra g, del .Art. 27, del 
Estahlto Orgánico de la UniV1e rsidad, aprobaido por decreto 
·eon fuerza de ley X.9 -:1:807, de 4 c"Le ):oviembre de 1929, 

DECRETO: 

Apruébase el s iguiente Pre.supu eisto de Entradas y Gastos 
provenientes de las Clínieas de la E scuela Dental. 

P1·es11.p11,esto de Entmclas 

Entradas de las Clínicas durante 1930 .. . 

Pres11puesto de I n.versión 

Sen id umbre . . . . . . . . . . 
Pemonal a contrata . . . . . . . . 
lmpr€sión de formularios, etc ... 
útiles d•e escrito,rio . . . . . . . . 
Jiaterial de eoo~ñanza . . . . . . . . . . . . 
)Iaterial para ejecutar trabajos clínicos 
Aparatos e instrumen tal ......... . 
)Iaterial especial de Laboratorios .. 
!•'omento de la Biblioteca 
Gas ............... . 
Lavado ............. . 
útiles d,e. aseo y conf,ección .. 
'l'raebajos de carpintería, gasfi te ría y mecánica .. 

/ :\le-d icamentos . . . . . . . . . . . . . . 
I m p t·e \·is tos 

Total 

$ 225,000 

$ 
» 
» 

. » 
>) 

» 

» 
» 
>) 

» 
>> 
>) 

» 
» 
» 

2-:l,000 
30,000 

5,000 
1,000 
4,000 

75,000 
25,000 
10,000 

3,000 
6.000 
4,200 
5,600 

12,000 
15.UO(? 

6,200 

$ 225.000 
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Dfae cuenta al II. Cons-ejo Universitario. 
ComuníqucS€ y pu blíq u ese. 

Gustavo Lira, 
SMretario General. 

ARMANDO QUEZADA A., 

Rector. 

AYUDANTE DE LABOHATORFO DE LA EscuELA DE :\lED1crNA 

VETERINARIA 

Santiago, 3 de J unio de 1930. 
N.Q 129. 

De acuerdo con lo dispuesto ~·n el Art. 9.9, 1eM.a h, <lel Es
tatuto Orgánico de la Univ-ersidad, aprobado por decreto con 
fue rza de ley N.Q 4807, d·e 4 de ~oyi,e-mbre de 1929, 

DECRETO: 

Acé·ptase, a contar desd,e el l.Q ele Abril último, la renuncia 
que hace <le su empleo de Ayudante d,e Laboratorio de la Es
cuie<la de 1'Iedicina Veterinaria, don Pablo Larenas Salvo; y 
nómbrase en s u reemplazo, a contar desd(' la m isma fecha } 
con la renta anual de $ 7,800, a don Juan Antonio Díaz Lo
boo, propuesto por el J efe r espectivo . . 

Déire cuenta· al H. Consejo Uniw-rsitario. 
Comuníques,e y publíquese. 

Gustavo Lira, 
Secretario General. 

ARMANDO Q UEZADA A., 

Rector. 

AYUDAN'fE 2.Q DE EXPLOTACJÓN DE ~hNAS Y nÍETALURGJA. DE !u\ 

E SCUELA DE l NG.FlNJERÍA 

Saritictgo, 3 de Junio ele 1930. 
N.Q 130. 

D.e acu.erdo con lo dispuesto ·Z'Il e-1 Art. 9.Q, l.etra h, d-el Es-
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tatu"to Orgánico de la UniYersidad, aprobado por d,eer-eto con 
fuerza de ley ~-Q -1807, df' 4 d-e X0Yiemb1'e ele 1929. 

DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde -el 1.9 del actual )t' con la renta 
anual d·e $ 2,400 a don Bf' rnardo P izarro Araneda, propuesto 
por el Jefe respectivo, para que sirva el empleo <le Ayud,antt 
2.9 de Ex:plota.ción de ) Iinas y )Ietalurgia de la Escuela d¿ 
Ingeniería, 1ni-entras el propi•etario señor Roberto ::VIüller, sir 
ve la cátedra df' Explotación de lVIinas, durante el tiempo que 
el profesor de planta, don Edmunclo Delcourt, desemp.e.5.a ~n 
el extranjero u.na comisión de Gobierno. 

Dése cuf'nta al H. Consejo Universita,rio. 
Comuníquese y publíquese. 

Gustavo Lira . 
Secretario General. 

• 

ARMANDO Q uEZADA A. , 
Rect()r. 

,JEFE DEL LABORATORIO DE ~!ETALOGRAFÍA, :METALURGIA Y TRA-

BAJ\0S DE EXPLOTACIÓN DE l\IIXAS, Y REPETIDOR DE GEIJ

:METRÍA ANALÍTICA Y ANÁLISIS !NFI!XITESIMAL DE LA Es
CUELA DE J XGEXIERÍA 

Santiago, 3 de J unio ele 1930. 
N.9 L31. 

De a.cuerdo con lo dispuesto ien el Art. 9.9 , let·ra h, del Es
tatuto Orgánico d·e la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de le,y >l.9 4807, de -1 de Noviembre de 1929, 

D ECRETO: 

Acéptase. a contar desde el 1.9 del actual, la renuncia que 
J1ace de su ,empleo de J e fe del Laboratorio d,e :\Lefalografía . 

' 
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~fotalurgia y Trabajos de Explotación de }Iinas <le la Escue
lét de Ingeniería, don José Rovano Arciego; y nómbrase en r:,u 
reemplazo, a contar desde la misma focha y con la nenta anua! 
r1e $ 6,000, a don Antonio Corcuei-a Echcvarría, actual Repe
tidor de Geometría Analítica y Análisis Infinitiesimal; y en 
lugar d,e éste, a. contar desd,e e l 1.9 del present:e y con la renta 
anual <.le $ 2,400 a don J osé Emilio Vogel Blaya, ambos pro
¡::uestos por el Je.f.e respectivo. 

D ése cuenta al H. Consejo Universitario. 
ComuníquecS·e y publíqu-ese. 

G11stavo Lira, 
Secretario General. 

ARMANDO QuEZADA A., 
Rectoo. 

JEFE DE TRABAJOS DE HISTORIA ~ EL I NSTITUTO PEDAGÓGIOJ 

Sa1itiago, 4 de Jwnio de 1930. 
N.9 132. 

D e acuerdo con lo dispuesto en el Art. 99 • letra h, del Es
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de lrey N.9 4807. de 4 de :N'oviembre de J.929, 

DECRETO: 

Nómbras,c•, a contar d,esde e l 1.9 de Mayo último, a don Hum. 
berto Fuenzalida Villegas, propuesto por el J efe respectivo, 
para que sirva el cargo d,e J·efe .de Trabajos de Historia en ,e; 
Instituto Pedagógico, durante ocho meses, a razón de $ 500 
mensuales. 

El sueld o del señor Fuieuzali<la se pagará con cargo a la.s 
Entradas Extraordinarias de la Universidad. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese. 

Gustavo Lira, 
Secretario General. 

ARMANDO Q uEZADA A., 

Recto,r. 
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JlX>NDOS PARA PAGO DE JARDL'i EROS Y ;\íA:'.\TTENDIIENTO DE LOS 

J AHDI~E.S Y PRADOS DE LA E SCUELA DE I NGENIERÍA 

Santiago, 5 ele J1rnio ele 1930. 
N.9 133. 

De acuerdo con lo dis ¡mest<? en el Art. 13, letra c, del Es
tat uto Orgánico <le la UniYersidad, aprobado por decr eto con 
fuerza <le ley X 9 -!807, de 4 de NoYiembre de 1929, y de con
formidad con el acuerdo d,el Consejo U11i.versi tario de 12 d? 
Mayo último, 

DECRETO: 

AutorízaS€ al Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y 
Matemáticas para que, a medida que las necesidades diel ser
vicio lo requieran, invierta basta la cantidad d re doce mil se
tecientos pesos ($ 12,700) de las Entradas E:x:tJraordinarias 
<le la Universidad, en el pago de jardineros y mantenimiento 
de los jardines y prados de la Escuela de Ingeniería, durante 
el •pres-ente año. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
,Comuníquese y publíque.se. 

Gustavo Lü·a, 
Secretario General. 

AR:\1ANo o Q u EZADA A., 
Recto,r. 

.AYUDANTE 2.9 DE ANATOi\IÍA D ESCRTPTl\"A DE LA E SCUELA DE 

C IENCIAS ) I ÉDICAS 

Santiago, 5 ele Junio ele 1930. 
N.9 134. 

De acue rdo con lo dis pu~to •?n el Art. 9.9. leira h, del Es-

B ol etín. J unio.-8 

• 
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tatuto Orgánico de la Universidad, a.probado por d'ccreto con 
fu erza de le~· K.0 4 07. de 4 de Noviembre de 1929, 

D ECRE'l'O : 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de :i\llayo último, la r enuncia 
que hace de su empleo de Ayudante 2.0 de la cátedra de Ana
tomía Descriptirn del profesor Davanzo en la E scuela de 

· Ciencias :Médicas, don Raúl Lecaros Matte; y nómbrase ,en su 
reemplazo, a contar desde la misma fecha y con la renta anua, 
de $ 3,600, a don Enriqu,e Waugh Rojas, pTopuestó por el Je . 
fe re.s,pectivo. 

Dé.S>e cuenta al l;I. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese. 

Gustavo L ira, 
Secretario General. 

ARl\fA.i'lDO QuEZADA A., 
Rectoir. 

A YUDAXTES DE :'. .'-' CLASE D.8 QuDUCA GE:l\ ERAL CE LA ESCUEL.\ 

DE Crn~CTAS ) l ÉDICAS 

Santiago, 5 de J u,nio ele 1930. 
~-º 133. 

D-e acuerdo con lo dispue.sto .:'ll el Art. 9.0, letra h, del Es
tatuto Orgánico de la UniYersidacl, a.probado por decreto con 
fuerza de ley N.0 4807, de f de Novi-e-mbre de 1929, 

DECRETO: 

'Nómbra.se, a contar desd-e el l.º de Enero úl1imo, a los st'
ñores Gustavo Kurth Montenegro: Iformó-genes Rubio Vera y 
Jacobo Helkr Freiman, propuiestos por el J efe respectivo, pa
ra qu,e. sirvan en la Escu,ela de ,Ciencias Médicas, los cargos 
<le A,yutdan.tes de segunda clase ele la cátedTa de Química Ge
neral, con la 11enta anual de $ 3,600 cada uno. 
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La cantidad de $ 10,800 a que asciende el gasto, se deducirá 
del ítem de Gastos Fijos (.Ayudantes de 2." clase) aumentado 
€n esta suma y comunicado a la Contraloría Genreral de la Re
pública, por Oficio N.o 1508, de 2 d·el actual. 

Dé.se cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese. 

Gustavo Lira, 
Secretario General. 

AR1IANDO QuEZADA A., 
Rectoo. 

JEFE DE 1'Rá8AJ0S DE BIOIJOGÍA' DEL lNSTITUTO PEDAGÓGICO 

Santia,go, 5 de Junio de 1930. 
N.9 136. 

De acuerdo con lo· di.spu€isto e,n el Art. 9.9 , letra h, del Es
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.9 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 

DECRETO: 

Nómbrase, a con,tar d-escle el 1.9 de Julio próximo, a don 
Walter Hellmich Pohorzele0k, propuesto por el Jefe respecti
vo, para que sirva el puesto de Jefo de Trabajos de Biologfa 
f'n el Instituto Pedagógico, mientr~s el propietario, señor Al
berto Ide R-0zas, desempefo en Alemania la comisión que ei 
Supremo Gobierno le ha confiado por Decr-eto N.9 2983, de 31 
de Mayo último, para perfeccionar sus estudioo, hasta el 31 
de Dicí,e,mbre de 1932, cons-ervándo la propiedad de su empleo. 

Dése cuenta al H. Consejo U'niversitario. 
Comuníquese y publíquese. 

Gustavo Lira, 
Secretario General. 

ARMANDO QuEZADA A., 
Rectoo-. 
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PROFESOR DE t;X CURSO DE VITICUI,TURA t>E LA E SCUELA DE 

A GROKO)IÍA 

Santiago, 6 de .Junio de 1930. 
X Q 137. 
De acuerdo con lo disipuesto en ,el Art. 32 del Estatut<> Or

gáni,co de la U niversidad, aprobado por decreto con fuerzn ,i<> 
ley N.Q 4807, de 4 de Noviembre de 1929, y vista la nota N5 
143, de 26 de :Mayo ·último, d•el Decan o de la Facultad de 
Agronomía y Veterinaria, 

D ECRETO: 

Xómbrase ad-hono,rem, a don :\Ianuel Yalenzuela Or~llana. 
profesor encargado de un curso de Viticultura para los alnm

, nos d·el -!.Q año de la Escuela de Agronomía. Dicho curso se 
dictará en 50 lecciones, con 2 horas semanales de clases, a con
tár desde el l.Q del actual. 

)Iien tras &e dicta el R eglamento .General corr,espondi,e nte, 
ríjanse al presente Curso de Viticultura. las cpndicion€6 si
guientes: 

a ) L a asistencia de los alumnos será obligatoria y ella se 
computará dentro de la d-el Curso de Arboricultura. 

b ) De la comisión examinadora de la asignatura de Arbori
cultura Frutal, formará parte e l profesor -encargad o del Cur
so de Viticultura, y la preparación d,emostrada por los alum
n<>s .en dicho Curso, se tomará en cuen ta e,n la calificación del 
exámcn de Arboriculturi Frutal. · 

D ése cuenta al H. Consejo Uni\·ersitario. 
Comuníquese y publíques,e. 

Gustavo Lfra, 
Secretario General. 

ARMANJ)() Q UEZADA A.~ 
Rector. 
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PROFEl:>'OH AGREGADO DE IIISTOLOGÍA ~OIUIAL EN EL CURSO p A

RALELO DEL 2.Q AÑO DE LA ESCUELA DE CIENCIAS :\{ÉDICAS 

Santiago, ·7 de J uriio ele 1930.· 
X.Q 138. 

D~ acuerdo con lo dispuesto en el Art. 31 del Estatuto· Or
gánico de la Universidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley X 9 -!807, d~ 4 de Novienrbre de 1929, 

DECRE'fO: 

Nómbrase, a contar desde el 19 de Mayo hasta el 31 de Di
ciembre del presente año. a don Waltet· Fernández Balla,:;, 
propuesto por el Jefo respectivo, para ocupar el cargo de pro
fo1~or agrega.do de Histología Normal en el Curso Paralelo d~i 
2.9 año, en la Escuela de Ciencias .i\Iédicas, con un sueldo men
sual de un mil pesos. 

La cantidad de $ 8,000 a que ascie.nde este .gasto, se dedu
cirá del I t€m d,e Profesorado, Gastos :B,ijos, aumentado en e.;ta 
suma y comunicado a la Contraloría General de la República, 
por Oficio N.9 1559, de 3 <lel actual. 

DéiSe cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y p~blíquese. 

Gustavo Lira, 
Secrntario General. 

ARMANDO QUEZADA A., 
ReetO\l'. 

PRESUPUESTO DE J~VERSIÓN DE LOS DERECHOS DE MATRÍCUT,A 

DE LA ESCUELA DE CIENCIAS ~IÉDICAS 

Samtiago, 7 ele Jimio ele 1930. 
N.9 139. 

Visto lo dispuesto en el inciso g d~l Art. 27, del Estatuto 
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Orgánico de la Uni,·ersidad , aprobado J?Or decreto con fuerza 
de l~y N.9 4807, de -! el,, ~oviembre dé 1929, 

DECRETO; 

· Apruébase el sigui-.,nte Presupuesto d,e Inversión de los D .:
r echos de Matrícula de la E scuela de Ciencias i\Iédicas, ela
borado por el D ecano de la Facultad de Biología y Ciencid ~ 
!\lédicas: 

Pres1ipuesfo de Entradas 

Der,echos de matrícula en el año 1930 . . 

Presupuesto de In versión 

)Iatrícula del primer año.-J>ara incrementar 
el Patrimonio Uni,·erioitario ... . 

Para gastos de clases y Labor atorios .. . 
Para fomen to d,e la Biblioteca . . . 
Para bienestar d•: los alu,mnos .. . 
Para gastos g-enerak; e im pr,eYisto.s . 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . · .. 

1 

Dése cuenta al II. Consej o UniYCrsitario. 
Comuníque.;;e y publíqn-etSe. 

$ 84,300.00 

$ 13,600.00 
>> 32.000.00 
» 2,000.00 
» 20,000.00 
» 16,700.00 

$ -84,300.00 

AR:-.IA.::mo Q uEZADA A., 
Rector. 

Gustavo Lira, 
Secretario General. 

PORTERO DEL DEPARTAMENT() DE EXTENSIÓ:-. CULTURAL 

Santiago, 9 de Junio de 1930. 
N.9 140. 

De acuerdo con lo dispuesto 'l''ll el Art. 9.9. le-tra h. {lel Es-
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tatnto Orgánico de ]a Universidad, aprobado por dt-creto con 
fu.erza d€ 1€-y N." 4807, d-e -::1: de NoYiembr,e de 1929, 

D ECRETO: 

Acéptase, a contar desde el l.Q del actual, la 1'€nuncia qn'.l 
hace de su empleo de Por tero del Departamento de Extensión 
Cultural, don Ernesto Castillo S.; y nómbrase en su r€'t'mpla
zo, a contar desde la misma focha y con la renta anual d-J 
6 4,800, a don Eduardo Ortega Olea. 

Dése cn,enta al H. Consejo UniYemitario. 
Comuníquese y publíq·uese. 

GMfavo Lira, 
Secretario General. 

AR)IANDO QUEZADA A. 
Recto•r. 

AYUDAIKTE DE PRÁCTICA l-IOSPTTALARIA DE LA ESCUELA DE 

ENFE)Ri\IERAS 

Santiago, 9 de Junio de 1930. 

De acuerdo con lo dispuesto <en el Art. 9.Q, 1€'t-ra h, del Es
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por decretn con 
foerza de ley N.Q 4807, de -::1: de Noviembre de 1929, 

DECRE'l'O: 

Nómbrase, a contar desde el }.Q de Mayo último, a la seño
l'ita Emilia Garín Aguilera, propuesta por el Jefe respectivv, 
para que sirva el . cargo de Ayudante de Práctica IIospitala
ria d,e la Escuela de Enfermeras, con un imeldo anual d..-i 
$ 7,200. 

Est~ empleo se halla vacante por renuncia de la señorita 
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Elia Va1dés Vallejos. (Decreto el<' la R<'ctoría, t\.9 58, de 15 
ele Abril del pr<'r;,en t.e año) . 

Dése cuenta al II. Gon.csejo TJ n iY<>rsita.rio. 
Comuníqu-ese y publíqtH'se. 

Gustavo Lira, 
Secr~tario General. 

ARMA:\'DO Ql'EZADA .\. 

lkctor. 

COPIADOR DEI, l-"<STITUTO DE C INE)fATOGRAf'ÍA F.)DUCATIVA 

Srrntiago, 10 ele .Junio de 19.':0. 
K.9 142. 

De acu-erdo con Jo dispue.:;to H l d ..\rt. 9.Q, 1-e-tra I.J , d<'1 Es
tatuto Orgánico d,e la· Univers idad, aprobado por dec1-eto co; i 
fuerza de }e,y X Q 4807,' d-e 4 de NoYiembre ele 1929. 

DECRETO: 

Acépta~e, a contar desde el 1.9 d:el actual, la renuncia :!V<' 

liae,e de :su empl:!o el-e Copiador d·el Instituto ele Cinematogra. 
fía Educativa, don Antonio P érez de Tuclela C.epolina; y nónt
bratse en su r eemplazo, a contar d,escl,e la misma f.echa y co~ 
la renta anual de $ 4,800, a don Alberto Puig Zúñiga. 

Déi-,,e cuenta al H .. Consejo Unin~rsitario. 
Comuníquese .v publíquese. 

.tl.R)lAKDO QUEZADA .:\. 
R{?do•r. 

Gnstavo L ira. 
Secr etario General. 

A CLARA LICENCIA CONCEDIDA AL JEFE DE 'l'RABAJOS DE P s1co

J.,OGÍA DEL l :~STITUTO PEDAGÓGICO 

:N.9 143. 
Sa.ntiago, 10 ele .J nnio ele 1930. 

De acuerdo con lo dispuesto en <'l Art. 9.9. letra b, del Es-
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tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de Ley N.9 4807, de 4 de ~oviembre de 1929, 

DECRETO: 

Se declara que durante la licencia c1e dos meses concedida 
al Jefe de Trabajos <le Psicología del Instituto Pedagógico, 
don Abela1xlo Iturriaga .Jamett, para atender al restableci
miento die su sa'lud, por decreto de €Sta Rectoría N.9• 113, de 
20 de Mayo último, el primer mes gozará del sueldo íntegro y 
el segundo, del 75%, de acuerdo con las leyes generales Yigen
tes al respecto. 

Détse cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese. 

Gustavo Lira, 
Sccl'etario General. 

ARMANDO QUEZADA A. 
~etor. 

ALUMNOS DE LAS E SCUELAS :KORMALES 

Sa,ntiago, 11 de Ji1,nio de 1930. 

N.9 144. 

Vista la nota N.9 108 del Inspector Genoeral de Enseñanza 
Normal, y de conformidad con las atribuciones con feridas a1 
Rector de la Universidad por decreto N.9 6395 del Ministerio 
de Educación Pública, de fecha 31 de Diciembre de 1929. 

DECRETO: 

1.9 Nómbrase alumnos de las Escuelas Normales que se in
dican a las siguientes personas, que han satis·f echo los requi · 
sitos ele admisión ,ex:i,gidos por e'l Reglamento: 
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]!):;cnela Normal de La Serena 

A. doña Odilia l<'ritis Díaz. 

Esciiela Normal «.José A.. Nwñez» de Sant iago 

A don Luis Contador Cabezas 
>> » Luis Contreras Estay 
» » Alfredo F ,e.rnández Cajales 
» » Enrique )Iiranda López 
>> » F ederico Salfate Acuña 
>> » Raiúl Vera Quiroga. 

E se nela N onnal de 

A don llumberto Banda Ledesma 
» » Salvador García Contr,eras 
» » Diógeneis Gómez Díaz 
>> » Luis Aurelio Lagos Arteaga 
» » Rugo Renín Vieille 
» » Carlos Torres A ~ ndaño 
» >> César Vivallo !turra 

, 

Chiilán 

2.9 Decláran.:;e yacantcs, sin car.go pa•r:1 los fiador!:'·;. las be
cas ocupadas en las Escuelas Normales qu,e se indican, por las 
siguien tes personas: 

En la Escuela Normal N.9 1 de Santiago 

Doña IIilda González Jorquer.a 
» Ema lVIuñoz niolina 
» Blanca Ríos Astudillo 
» Ignacia Ruíz Val<loerrama 
» Rosario Silva Guzmán. 

En la E scitela Norrnal N,'> 2 de Santiago 

Doña Eisa Durán CueYas. 
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En la Esc1¿ela Normal de Chillán 

Don José 1'.I. Arriagada Bascur 
·» Juan d,e D. Dávila Deyheralde 
» Tulio J a ramillo Soto 
» René Letelier N úñez 
» Luis Ceballos Carrasco 
» Jorge Q;1·riego l\iI uñoz 
» J ua.n Acevedo López. 

Dése cuent.a al H. Consejo Unin~rsitario. 
Comuníquese y publíques.e. 
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.d.R~lAKDO QuEZADA .A. 

Gustavo Lira, 
Sec~tario General. 

Rector. 

AYUDANTE 2.1> DE Co:'.\srnucc16~ Y )IATERIALES DE CoNsTRUC

c16:-; DE LA ESCUELA DE ARQUITECTURA 

Santiago, J;J de Junio de 1930. 

N.9 H5. 

De a<m .:rclo con lo di,puesto en el 1\irt. 9.9 , letra h, del E.~tn · 
tuto Orgánico de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza d,e ley :N.9 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 

DECRETO: 

Acéptase, a contar desd,e el 1.9 del actual, la renuncia qu<• 
hace <le su empleo de Ayudante 2.9 de Construcción y Mate-
1·iales de Construcción d,e la Escuela de Arquitectura, don Flo
re.ncio Guzmán Bañados; y nóm brase en su reemplazo, a con-
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tar desde la misma fecha y con la renta anual ele $ 2,-!00, a 

don OarlOiS Led,ermann Rodríguez. 
Dé.se cuenta al. H. Consejo Uniw•rsitario. 
Comuníqu,e.se y publíquese. 

AID[ANDO QUEZADA A. 

Gustavo Lii'a, 
Secretari o Gcnr ral. 

Rector. 

, 

AYUDANTE l.9 REPETIDOR DE 'roP-OGRAFÍA DE LA ESCUELA DE 

INGENIERÍA 

Santiago, 13 de J1mio de 1930. 
X.Q 146. 

De acue rdo con lo dispuesto ·en el A1i. 9.9 • le-tn h, del Es
tatuto Orgá,nico de la Universirlad. aprobado por d,ecr-e to con 
fnt> rza de ley N.Q 4807, de 4 de N"oYiembre d e 1929, 

DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.9 del actual, la renuncia que 
hact> el.e su emple o d e Ayudante 1.9 Repe tidor de Topografía 
d e la Escuela de Ingeniería, don l\'Ianuel Godoy Abarzúa; y 
nómbrase en su .reemplazo, a contar desde la misma fecha y 
con la· renta anual de $ 3,600, a don Hernán Bravo Carte, pro
puiesto por el Jefe respectivo, 

D ése cuenta al H. Consejo Unfrersitario. 
Comuníquese y publíquese. 

AR:1>IA~DO QUEZADA A. 

Gltsta·vo Lii'a, 
Secretario General. 

Hector. 
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LICENCIA A DO~ LUIS VICUÑA VICUÑA 

Santiago, 17 ele Junio de 1930. 

N.9 147. 

De acuerdo con lo dispue~to ,en el Art. 9.9 , letra h, dei E.;;
tatuto Orgánico d.e la Univoersidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.9 4807, de 4 de "Noviembre de 1929, 

DECRETO: 

Concécle~e, a conitar desde el 1.9 ele! a<Ctual, ,licencia de nn 
mes, para ocuparse en asuntos pa·rticulares , al Ayudar.to l. <.> 
de la Clínica Oftalmológica de la Escuela de Ciencias Médi
cas, don Luis Vicuña Vicuña. 

Dése cu,enta al H. Cons.ejo Univoer.sitario. 
Comuníquese y publíquese. 

Gustai•o Lira, 
Secretario General. 

AR:\IANDO Q uEZADA A. 
Rector. 

L1cENCIA A DO'.!\ PEDRO 0RTJZ )IuÑoz 

S(l!Tl,fiago, 17 de ,Junio de 1.930. 
"X_Q 1-18. 

De acu-erdo con lo di~pu,esto oe-n el Art. 9.9, le-fra h , del Es
tatuto Orgánico de la Unfrersidad, aprobado por ·aoecreto co;i 
fuerza <le ley X 9 4807, de 4 de Noviembre de 1929. 

DECRETO: 

Concéd€5e, a contar desde iel 16 del actual, licen:cia d,e un 
m,2s, para ocuparse e-n asuntos particulares, al profesor d•! 
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_. De recho Pe-nal ele la Escu{'la de Ci€fü:ias J nrídicas y Socia
le , don Pedro Ortiz )Iuñoz; y nómbr.ase en su r e.emplazo, a 
contar desae la mi.-sma focha y con un sueldo mensual de$ l,251J 
a don Carlos Valdo,·i,nos Valdovinos. 

Dése cuenta al II. ConJSejo Universitario. 
Comuníquese y publíques€. 

ARMANDO QUEZADA A. 

Gustavo Lira, 
Secretario Genera l. 

R~ctor. 

LICENCIA AL PoatrERO 2.0 DE LA UNIVERS IDAD, DON J\IA .• -...uEL CA· 
RRASCO RAl\IÍREZ 

Santiago, 18 de Jiim·o de 1930. 

N.o 149. 

De acuerdo con lo di.spu€Sto -en el Art. 9.-9. 1-efra h, <lel Es
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.0 4807. de 4 de Noviembre de 1929, 

DECRETO: 

Concédese, a co1üar desde el 20 del actual, lice.ncia de un 
mes para atender al restablecimiento de su salud, al Portero 
2.Q de esta Universidad, don Manuel Carrasco Ramírez. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese. 

AR)IANDO QuEZADA A.: 

Gnstavo Lira, 
Secretario General. 

Rector. 
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)loDIFICA DECRE'l'O .N.Q 103, DE 15 DI:: .JlAYO ÚLTnlO 

N.Q 150. 

Santia,go, 18 ele Jmiio de 1930. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 27, letra g, del Es
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por dec1·eto con 
fuerza de ley N.Q 4807, de 4 de Noviembre de 1929, y vista 
la nota N.~ 29, de 16 del actual, del Decano de la Facultad 
de Ciencias Físi,cas y Matemáticas. 

l:;>ECRETO: 

)Iodifícase el decreto N.Q 103, de 15 d(> )Ia~·o último, ele 
esta Rectoría, en la siguiente forma: 

Escneia de Ingeniería: 

Para la comisión en Europa del señor Ricardo 
Solar Puga ................... . 

Q Repetidores de A1Jgeora, Geometría y T,rig-ono
metría, des:le el 15 ,de 1:;\fayo, a $ 200 c/ u. . . 

2 Ayudantes de Dibujo, desde el 15 de )layo y 
1.9 de Junio, respectivamente, a $ 200 c/ n. 

1 Ayudante de Física General, desde el l.Q d~ 
Junio, a $ 200 ............... . 

1 Ayudante de Química General, desde el 1.9 de 
Junio, a $ 200 ............... . 

1 Ayudante de Químiea Analítica, desde el 1.9 
de :Vlayo, a $ 200 . . . . . . . . . . . . 

1 Ayudante d,el Curso de Electrotecnia, desde 
el 1.9 de Junio, a $ 200 . . . . . . . . 

1 Ayudante de Topografía, desde el 1.9 de Ma-
yo, a $ 200 . . . . . .......... . 

$ 8,166.62 

3,000.00 

2,900.00 

1,400.00 

1.400.00 

1,600.00 

1,400.00 

1,600.00 

$ 21,466.62 
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Escitela ele Al'q1titect1¿ra.: 

1 Ayudante Repetidor d{> :Matemáticas, duran
te 8 meses a razón de $ 200 mensua1es . . . . 

2 Ayudantes Repetidor€'S de Geometría Des
criptiva, 8 meses a $ 200 mensuales cada uno 

1 Ayudante <le Di1bujo Arquitectónico. 8 me-
ses a $ 300 ................... . 

1 Ayudant-0 de Dibujo Natural y Acuarela, 8 
meses a $ 300 ..................... . 

l .Ayudante para la clase extraordinaria del Dr. 
Brunner (6 meses) . . . . . . . . . . . . . . . . · 

Para la clase de Dibujo Académico Modelo Vivo 

Curso de Conductores de Obras: 

2 Ayudantes para el primer año, desde el V' d-e 

$ 1,600.00 

3,200.00 

2,400.00 

2,400.00 

3,000.00 
1,633.38 

Junio, a razón de $ 200 c/u. . . . . . . . . $ 2,500.00 
1 Ayuda·nte para el primer año. desde el 15 Je 

)Iayo, a razón de $ 200 mens uales . . . . 1,500.00 

Total . . $ 40,000.00 

Dése ,cuenta al H. Consejo Universitario . 
Comuníqu-ese y publíquese . 

Gustavo Lira, 
Sel'retario General. 

ARMANDO QuEZADA A., 
Rector. 

PRIOFESOR AGREGADO DE HTOIEJNE Y PUERICULTURA DE LA ASIONA

TURA DE ECONOMÍA DO;\lESTICA DEL INSTITUTO 

PEDAGÓGICO 

N.9 151. 
Sr:vntia,go, 18 de Jimio de 1930. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 31 del Estatuto Orgá-
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nico de la Universidad, aprübado por d{'c1·fto c:on fuerza Je 
. foy ~ ." 4807, el~ J ele Xovirnibr • el~ l!J~~J. 

DEC'RETO: 

Nómbrase, a contar cl esd<> el lO (1,,1 actual hasta <'I :n de 
Dici<>mbre del pres<>ntr aiío, a doña Eleanira Gonzál+z Dono
"'º' propuesta por el ,fofo r<>S¡><'c:tivo, para ocupar +>l cargo d" 
Proferior agregado íle Higi 'll(' y Puericultura en la a~igna
tura cfo Economía Domí•stíca en el Instituto PNlagógk:o, con 
dos horas semanal-es cfo claM'!'l y un su~ldo anual de :., 2,000. 

La cantidad a qne asciende N,'ie gasto, SI' deducirá del ítem 
de Gastos F ijos, Departamento T écnico y Artmtico, aumenta
do en $ 3,733.30 y comunicado a la Contraloría General de 
la R Ppública, por oficio N.9 1238, de 9 de l\Iayo del presl'nte 
año. 

D&,;e cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquec:;.e y puhlíquffi<'. 

G1,sta1•0 Lira, 
~t·c·n·f·1rio ncnrr:i!. 

ARMANDO Q UEZADA A., 
Tkdo,r. 

,) EFE DE J N\'EJ:-TWA<'JÓN PEDAOÓGTC'A DEI, lN<::;TJTUTO PEDAGÓGICO 

N.0 152. 
Santiago, 20 de .Junio ele 1930. 

D<' acu<>rdo con lo ilispuesto en el Art. 9.9 , letra b, del Es
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por decreto con 
fu<:' rza <l<' ky X.Q 4807. d e 4 de Xo,,iembre r1e 1929. 

D ECRETO: 

Nóm bra.se, a c:on ta r detide {' 1 15 del actual, hai;ta e-1 31 d,• 

Boletín. ,fonio.-9 

• 
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Diciembre p rox1mo, a doña Irma Salas Silva, proptwsta p01· 
e1 Jefo respectiYo, para que <iirva en el Instituto P edagógico. 
el cargo ele .Jefe de Jnyestigación Pedagógica, con 1a rmta 
anual ele $ 6,000. 

El sueldo ele la señori ta Salas SilYa se pagará con cargo a 
la·\ E ntr:ida,, Extraordinaria ', (lr la Uni\,, r.,iclad . 

Dé-.sc cuenta al II. Consejo l'niversitario. 
Comuníquese y pnblíquer,,.e . 

Gustavo Lfra, 
Secretario Gcucl'al. 

AR}IANDO Q UEZADA A., 
Rector. 

A YUDAKTE 2.9 DE 'I'EC'KCLOGÍA DEL SALITRE Y l ODO DE LA ES
CUELA DI:: l ~GE:-JIERÍA 

N.9 15:~ . 
Santiago, 25 ele J unio de 1930. 

D.e acuPrdo con lo dispuesto en el Art. 9.9, letra h. del Es
tatuto Orgánico ele hi l"ni\'C'rsid acl . aprobado !101' dc~rt>to con 
fu erza de ley X.1> 480í , ele 4 d e Xo\'i,embre de 1929, 

D ECRETO: 

Acéptase. a contar de.sde el 1.9 ele Julio próximo, la remm
cia que hace de su empleo de Ayudante 2.9 de la cátedra de 
Tecnología del Salitre y del Yodo de la Escuela d.e Ingen iería. 
don 1'ligu-el Angel Xeale Silva; y nómbrase en su l'lcemplazo, 
a contar desde la misma f.echa y con la renta anual de ~ 2,400 
a don Eduardo IIernández Parodi. 

Dése cuenta al II, Consejo UnivNsitario . 
Comuníqu('&e y publíque~·:' . 

Gitslavo L ira, 
:Secretario General. 

ARMANDO Q uEZA DA A., 
R,ector. 
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AYUDA.',TE 2.9 DE LA CLÍNICA 0BSTÉTRWA DE LA E SCUELA DE 

C I ENCIAS MÉDICAS 

N.0 154. 
Santiago, 25 ·ele Junio de 1930. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.9, Letra h, del E ,:;
tatuto Orgánico de la Univer.,;idad, aprobado por decreto co:1 
fuerza de le-y N.9 4807, de 4 de ~oviembre ele 1929. 

DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.9 del actual, la renuncia qnn 
hace de su empleo de Ayudante 2.9 de la Clínica Obstétrica r1'~ 
la Escuela de Ciencias ?llédicas, don Arturo Scroggie Verga
ra; y nómbrase en su reemplazo, por un período reglamenta
rio de dos años, a contar de~de el 1.9 del pte. y con un suel
do a11ual de :ii, 3,600 a don Ra,(11 Gant-cs Arestizabal. 

Dése cuenta a.l II. Consejo Uni,·ersitario. 
Comuntques,e y publíquei:,,e . 

G11stavo L ira, 
Secretario Geuerrul. 

N.0 155. 

~lR)I.\.XDO Q UEZADA A., 
Redor. 

Sa11tia,go, 28 ele Junio de 1930. 

De a.cuerdo con lo d ispu?sto en el Art. 9.9, letra ·h, del E.,
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley :,;¡.9 4807. rle -1: de N"oYiembre ele 1929, 

DECRETO: 

Concéd-ese, a contar desd,e el l.º ele Julio próximo,' licencia 
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de un mes para ocuparse en asuntos particulares, al Ayudan
te l." y Repetidor del Curso de Topografía de la Escuela de 
Ingen1ería, don Ilernán Bravo Carte; .r nó,;nbrase en su flcem 
plazo, a contar desde la misma fecha y con el rmeldo mensual 
de $ 300 asignado a este empico y que dejará de percibir el 
propietario, a don Renato L·eniz Prieto. 

Dé.se cu-en ta al H. Consejo Universitario. 
Comuníque&e y publíquese. 

(J:ii:sta vo Lfra, 
Secretario General. 

• 
ARMANDO QUEZADA A., 

Rector. 

J\1AY'C·RD0)I0 DE LA L ECl!ERIA DE L.-\. SECCIÓN GA).ADERÍA DE 

LA E&cuELA DE AGRONOMÍA 

X." 156. 

Santia,go, 28 ele Junio de 1930. 

De acue11do con lo dispuesto en el Art. 9.", letra h, del Es
:tatuto Orgánico a~ la Univiensidad, aprobad-0 por decreto con 
fuerza de ley ~-" 4807, de 4 de :Noviembr,e de 1929, 

DECRETO : 

A.céptase, a contar desde el r" del actual, la renuncia que 
hace de su ,empleo de Mayordomo d,e la Lechería de la Sección 
Ganadería de la Escuiela de Agronomía, don Alfredo Alvarez 
Fuentes ; y nómbrase en su reemplazo, a contar desde la mis
ma focha hasta el 31 d·e niciembre del pte. año y con la ren· 
ta m,e.nsual ele $ 300 a don Alfonso Pizarro Alvarez. 

Este sueldo se pagará con los fondos de Entradas de las 
Seccion-es de Aplicación <le la Enseñanza de la Quinta ~or-
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mal y cuyo Presupuesto fué aprobado por chcrclo ~.9 68, ele 
28 de Abril de 1930, die ~sta Rectoría. 

Dése cuenta al II. Consejo Unive!"Ritario. 
Comuníqu('se y pnblíque&. 

Gustavo Lira, 
Secretario General. 

A1n1AND0 Q UEZADA A., 
Rector. 

LICENCIA A DOÑA }fARÍA (.'l()NTRERAS , OFH' IAL 2." DE LA UNI
\'Ei'S IDAD 

N.9 157. 

Samtiago, 28 de Junio de 1930. 

De acuerdo con lo <lispwesto en el Art. 9, letra h, del Es
tatuto Orgánico de la· Universidad, aprobado por decreto con 
fuoerza de ley N.9 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 

DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 26 del actual, licencia de 1111 

mes, para atender al restablecimiento c1e su salud, al oficial 2.9 

c':e la Universidad de Chile, dóña María Contreras Salinas. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese. 

l\..R)IANDO Q UEZADA A., 
Rector. 

G1i.stavo Lira, 
Secretario General. 

I 
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SUBVENCIÓN A ALUM1NOS DE L!\.S E SCUELAS NORMALES 

N.9 158 . 

Santiago, 30 de Junio ele 1930. 

D.e acmendo con lo di.,,pu>E¡,;to ,en el Art. 7.9 d-e-1 Decr eto X 9 

5103, d,e 13 de Noviembre de 1929, y en el Art. 25 del R>tlgla
mento d e admis ión de alumnos de las Escuelas Normales. ap~·,)· 
bado por decr.e to N.9 6393, de 31 de Diciembr,e d,e 192!:l . 

D ECRETO: 

Concédes,e a lo.s alumnos licenciados secundarios de las Et:;
cuelas :~formales que se indican, una subvención de $ 60 men· 
suales, a contar d-esde el 1.9 del actual, has ta ,el 31 de D ici~~rn
bre de 19131, con excepción de los meses de Enero y Febrero 
de e6e año: 

Esc11.ela Kormal rle J,a· Serena : 

A doña Celia González del Canto 
» » Carmela J ofré La·braña 
') » E<lena Mel lado López 
» » Ana Mulatti Vera 
» » Gracie la Romero Alvarez 
>> >> Isabel Zubiri Rubio. 

E sciiela Normal N.9 1 de Santiago: 

A doña Elena Bernett A vila 
}) » El-eua Bustos Aravena 
» » 1EJsa Can eo C1hin,::.hón 
» » Adolina Cisternas Araya 
» » Raquel Godoy Belmar 
» » Berta González Traverso 
» » Aída J arret Madariaga 
» » Amanda ::.\Lardones Vega 



A d,oña 
» » 

» >> 

>> » 

DECRETOS DE LA R,ECTORÍA 

Ltüsa :\fouJ·gues Berna1rtl 
Raquel Navarrete Carvallo 
Raquel Oyarzún Castillo 
,Blanca Riffo Badilla 

» » Fresia San Cristóbal Núñez 
» ~ ,~Iannela !::liiva Xava:rro. 

871 

Este gasto se· im1putará a v ( V a:r,ios) -ítem 46. Etr1señanZJa 
Normal, del Presupuesto Universitario d('l presente año. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y ¡:>ublíquese. 

Gustavo Lira, 
Secretario General. 

ARMANDO Q uEZADA A., 
Rector. 


